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Parts Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
¡a Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) y Sus Altezas Reales el 
Principe de Asturias y el Infante 
D. Jaime continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 153.) 

CONGRESO

Sesión del día 8.
Abrese sesión 3‘40 tarde, presi

dencia Dato.
Sr. Rosales pide Ministro Gober

nación remita expediente separa
ción Secretario Osorno.

Ministro ofrécelo.
Sr. Rodes explana interpelación 

sucesos Betanzos.
Empieza afirmando son injusti

ficadas medidas gubernativas y per
secuciones judiciales sufren algu
nos vecinos aquella población; re
cuerda antecedentes Juez Betanzos 
aduciendo datos demostrar ha sido 
siempre enemigo asociados agríco
las; ruega Ministros Gobernación y 
Gracia ¡y Justicia procuren poner 
término estado anormal para evi
tar indignación aquellos vecinos.

Ministro Gracia y Justicia ma
nifiesta Gobierno solo desea tran
quilidad restablézcase; ofrece esti
mular celo Ministerio Fiscal Presi
dente Audiencia.

Ministro Gobernación dijo Go
bierno limitádose adoptar medidas 
gubernativas necesarias ante hon
das perturbaciones sociales tenido

repercusión diferentes veces cam
pos, procurando mantenimiento or
den observando fuerza pública Go
bernador la más estricta neutrali
dad servicio derecho.

Sr. Rodes rectifica; dice precisa 
compruébese si autores han sido 
vecinos encarcelados.

Ministro Gracia Justicia replicó 
tenía limitarse excitar celo Fiscal.

Sr. Pórtela interviene haciendo 
consideraciones acerca causas con
flicto Galicia existe achaca mayor 
causa problema foros; censura Go
bierno por inhibirse este asunto, no 
prestando atención reclamaciones.

Ministro Gracia y Justicia dice 
preocúpase asunto.

Sr. Seaone interviene.
Reúnense secciones; reanúdase 

dando cuenta resultado.
Continúa interpelación Sr. Rome

ro acerca convocatoria elecciones 
Diputado Cortes Madrid.

Sr. Nougués consume el segundo 
turno, censurando Gobierno niégue- 
se acceder petición 45.000 ciudada
nos desean verifiqúense; propone 
Gobierno aplique art. 29 no permi
tiendo preséntese más candidato 
que republicano.

Ministro Gobernación contéstale; 
dice si bien es cierto asunto es de 
competencia Congreso, Gobierno no 
puede ser ajeno porque correspón
dele dirección mayoría; niega Go
bierno tenga miedo resultados elec
ción que respetaría como hecho 
otras partes; terminó remitiéndose 
dicho ayer Presidente Consejo, rei
terando propósito no convocar por 
ahora elecciones Madrid.

Ambos oradores rectifican breve
mente.

Orden día. — Tómase considera

ción proposición ley Sr. Diaz Cor
dobés.

Levántase 7.

SENADO

Sesión del dia 8.
Abrese sesión 3'35, preside Azcá- 

rraga.
Apruébase acta.
Orden dia. — Presidente invita 

reunión secciones.
Reanúdase continuando Comuni

caciones marítimas.
Usan palabra Sres. Maestre y 

Ministro Fomento y pasa á rectifi
car Sr. Diaz Moreu.

Terminada totalidad pásase dis
cusión artículos.

Retiranse enmiendas artículo l.°
Sres. Calbetón y Palomo otras al 

4, 5, 10 y 16.
Sr. Carranza retira también en

miendas al 7 y 17.
Suspéndese.
Apruébase dictamen sobre habi

taciones baratas.
Levántase 7‘35.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES

Establecida como absolutamente 
obligatoria por el art. 6.° del Real 
decreto de 15 de Enero de 1903 la 
vacunación y revacunación contra 
la viruela, con arreglo á los artícu
los 58 y 99 de la ley de Sanidad, en 
tiempos de epidemia ó recrudeci
miento de una endemia, y encon
trándose Madrid en este último ca
so, por denunciar las estadísticas 
una mortalidad por viruela que ex
cede del uno por mil de los ataca
dos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que, sin perjuicio de 

exigir el exacto cumplimiento del 
citado Real decreto de 15 de Enero 
de 1903, se proceda con toda breve
dad á la ejecución de las siguientes 
medidas:

1. a Vacunación inmediata ó re
vacunación, según proceda, de to
dos los empleados del municipio, de 
la provincia y del Estado.

2. a Que se aplique con todo ri
gor la misma medida á los indivi
duos existentes y á los que ingresen 
en los Asilos, Centros Benéficos, 
Cárceles, Penitenciarlas, fábricas y 
talleres que dependan del Estado, 
de la provincia ó del municipio.

3. a Que se obligue también á so
meterse á estas prácticas á las fa
milias pobres que reciben asisten
cia médica de la Beneficencia mu
nicipal.

4. a Que igual obligación se im
ponga á los alumnos de las Escue
las públicas municipales, á los de 
las Universidades, Institutos de se
gunda enseñanza, Colegios oficial
mente incorporados, Escuelas de 
Artes y Oficios, de Comercio, Es
cuelas especiales y Seminarios.

5. a Que en las casas donde exis
tan casos de viruela se proceda in
mediatamente á la revacunación de 
la familia del atacado y de los veci
nos.

6. a Que se interese oficialmente 
de las Empresas de ferrocarriles, 
grandes fábricas, Centros docentes 
particulares, Asociaciones religio
sas, Sociedades de Socoros Mútuos, 
Cooperativas ó de otro orden, la 
vacunación de su personal, facili
tándole los medios para realizarla.

7. a Que solamente se exceptúen 
de las disposiciones de esta Real 
orden á los que acrediten debida
mente haber sido vacunados ó re
vacunados dentro de los últimos 
seis años ó que hubieran padecido 
viruela.

8. a Las contravenciones á esta 
disposición serán castigadas, con las 
penas establecidas en el art. 596 
del Código Penal, en la ley Provin-



cittl ó Municipal, según loa casos, y 
en el capitulo 17 de la Instrucción 
general de Sanidad.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su exacto cumplimiento. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
22 de Mayo de 1909.—Cierva.^Se
ñor Gobernador civil de la provin
cia de Madrid.

(De la Gaceta núm. 144)

limo. Sr.: Establecido por la ley 
de 27 de Febrero de 1908, y repro
ducido por Real orden de 27 del mis
mo mes del año actual, el régimen 
de ascenso en dos turnos para los in
dividuos del Cuerpo de Seguridad, 
el de concurso parcial en cada pro
vincia donde está establecido, y el 
de antigüedad unificado, y por lo 
tanto general en sus diferentes cla
ses y armas, y habiéndose repetido 
el caso de que después de consul
tar á los interesados y aceptar al
gunos de éstos, una vez nombrados, 
renuncian por conveniencia pro
pia, originando grave pertubación 
en la marcha regular á que deben 
sujetarse estas disposiciones en per
juicio del servicio público, y con el 
fin de consolidar las reglas esta
blecidas y señalar la norma que 
se debe observar, tanto en los ca
sos presentes como en lo sucesivo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer:

1. ° Que para cubrir vacantes 
por antigüedad en las provincias 
donde resultan, no sea obligación 
precisa aceptar el ascenso.

2. ° Que los que previa consulta 
no acepten, quedarán postergados 
durante el plazo de un año como 
mínimum.

3. ° Que los que acepten y sean 
nombrados, no les será admitida la 
renuncia del nuevo empleo, y si no 
se presentan á tomar posesión del 
mismo en el plazo que previene la 
ley, se entenderá que renuncian á 
su continuación en el Cuerpo y se
rán baja definitivamente.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 28 de Mayo 
de 19O9.=Cierva.=Sr. Subsecreta
rio de este Ministerio.

(De la Gaceta núm. 149?)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: Visto el expediente ins 
truido en esa Dirección general con 
motivo de las dudas á que ha dado 
lugar la aplicación de los articulos 
22 y siguientes de la ley de 21 de 
Abril del corriente año, respecto á 
las informaciones posesorias trami
tadas con arreglo á la legislación 
anterior y no inscritas todavía en 
los Registros de la Propiedad:

Considerando que la nueva ley, ■ 
reformando la Hipotecaria, conser- I 
va, en su esencia, la forma ó medio '■ 
legal establecido por los artículos !

397 y siguientes de ésta para justi
ficar é inscribir la posesión, limi
tándose á modificarlo en sus trámi
tes y efectos:

Considerando que, á tenor de lo 
dispuesto en el art. 3.° del Código

Eu cumplimiento de lo que dispone el Reglamento para la ap]¡eac¡. 
de la vigente ley de Caza, en el párrafo 3.°, art. 62, he acordado publiCa 
el número de licencias de caza, uso de armas, pesca y demás, expedid 
por este Gobierno durante el mes de Mayo último.

civil, las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo 
contrario, y no habiendo hecho en 
este sentido ninguna declaración la 
de 21 de Abril próximo pasado, 
respecto á dicho particular, debe 
aplicarse sin lesionar los derechos 
adquiridos bajo el anterior régimen 
jurídico, y que habiéndose empeza
do á ejercitar con sujeción al mis
mo se hallen pendientes de resolu
ción los respectivos expedientes en 
los Juzgados de primera instancia 
ó Municipales, ó se hayan resuelto 
por los mismos, antes ó después de 
la publicación de dicha ley:

Considerando que este criterio 
tiene también en su apoyo lo dis
puesto en los artículos 3.° y 7.” del 
Real decreto de 3 de Febrero de 
1881, al aprobar el Proyecto de re
forma de la ley de Enjuiciamiento 
civil y en las 2.a, 4 a, 9.a y 11.a dis
posiciones transitorias del Código 
civil, las cuales disposiciones tien
den todas ellas á respetar la vali
dez y eficacia de los procedimien
tos incoados al ponerse en vigor los 
respectivos Cuerpos legales,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido resolver que 
las informaciones de posesión, apro
badas, ó cuya tramitación y apro
bación se hallase pendiente en los 
Juzgados de primera instancia ó 
Municipales al empezar á regir la 
ley de 21 de Abril próximo pasado, 
se ajustarán en su sustanciación é 
inscripción en los Registros á lo 
dispuesto en la Hipotecaria vigen
te, aplicándose exclusivamente 
aquélla á las informaciones promo
vidas ó que se promuevan con pos 
terioridad al día de su publicación.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años.=Madrid 26 de Mayo de 
1909.=Figueroa.=Sr. Director ge
neral de los Registros y del Nota
riado.

(De la Gaceta núm, 147.)

Obtento Cítnl

Circular.

Según me comunica el Sr. Ins
pector provincial de Veterinaria, 
ha desaparecido del ganado lanar 
del pueblo de Villacienzo la enfer
medad que venía padeciendo llama
da epizootia fiebre variolosa.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de los pueblos limítrofes.

Burgos l.° de Junio de 1909.
EL GOBERNADOR,

José María Caballero.

VECINDAD.NOMBRES

1 Francisco Santamaría.... . Burgos............................
Baldomcro Amézaga........ . Idem................. ..

3 Emilio Marcos................... Pampliega......................
> Inocente Pérez.................. . Roa..........................
> Quiliano Rufrancos....... . Cubo de Bureba.. .

Gervasio García................ Miraveche.. .
Antonio Martínez............. Idem.......................
Saturnino Rufrancos........ Idem..........................

) Florencio Martínez........... Melárar de Ferna-menta.!
Sergio Ventura................. Burgos..........................
Ensebio González.............. Villaverno Morauillas
Dionisio Garrido............... Arlanzón........................

7 Esteban Gil.......................... Villafria.........................
» Emilio del Rio................... Arlanzón......................
s Simón Diaz...................... Torme...............» Benigno Moral............... Puentes Amaya.

Vicente Leiva............... Arlanzón..............
» Pablo Izquierdo.............. Carazo ....................
» Leto Hernández................ Hinojar del Rey. .. .

10 Carlos de Const............. Miranda de Ebro
11 Fabian Ramos...................

» Constantino Alvarez... Quintanar de la Sierra
7) Emilio Cantón. ............ Briviesca............
» Valentín Alameda........ Covarrubias... .

12 Melitón Sanz.................. San Miguel....» Francisco Martínez.... Villafria.................
Luis Sacristán................ Berlangas...........

13 Dario Espinosa.................. Sedaño................» José Recio................. Tubilla del Agua
14 Julio Taboada.............. Burgos........

» Francisco Bañuelos... Idem . .... ..........
» Gaspar Pérez.................
» Felix González............ Id. de Villadiego
» Enrique Montero............ Id. de Briviesca» Gonzalo Gil................... . Idem.........
» Pedro González............... Villafruela... .» Basilio Arlanzón............... Madrigalejo..» Vicente Palacios............. Burgos................
» Tomás Hortigiiela........... Rubena..............» Isidro Maestro........... . Saldaña de Ruryns

15 Pedro Ufano........ Miranda..........
Luis Ufano...........  . .. Idem........» Manuel Saezmiera........ Cerezo de RintirAn

» Pablo González............. Rurpos
18 Felipe Vallejo............... .. Idem.......

» Rosendo Diaz........... Virtus...........
» Gumersindo Martínez.. Burgos....................
» Zacarías González.. Villanueva....
» Santiago Arnaiz. .. . . Burgos............
» Nicolás Villanas.. Trespaderne.
» Blas Palacios.. . Burgos....
» Pablo Ortiz....................

19 Evaristo García.. . . Burgos..........
» Leandro Vicente............... Bezares.......
» Andrés Izquierdo.... Carazo ............

Eduardo Sánchez.. Quintana del Pidió
21 Ciríaco Peña. ... Sotragero.

» Sliseo Martínez........... Peñaranda Ha Dnarn
» Justo Castilla.. .. Rubena.......

22 Sebastián Merino............ í.uintanilla Vivar» Victoriano López.......... Medina de Pomar....»
»

Patricio Gil..........................
Miguel Pardo......... Modubar la Emparedada. 

Jeal Pimiento» Gregorio Antón .. Burgos........
24.Julián Lara............ Saldafia ...» Miguel González... .......... ^uintanilla Vivar.. ..» Manuel Serna.................. Villarcayo. .
25 Cipriano Diez............

» Manuel Uroneta.. Miranda...,
» Anastasio Bernal.......... Duíntrinillfl Mnrnniolü
» Jamón Lozano.......... Burgos....
» Agapito Pardo................
» Constantino González........ Vivar del Cid... .

26 Jalo Martínez................... lubena.. .
» Cecilio Pérez............... 3 uin tañad 11 efi as
» Benito Marañón.................. Burgos.. .
» Cesárea del Olmo......... ^uintanilla Vivar» Alfredo Muñoz.. Arija.. . .

27 Mariano Trascasa,............ Villagonzalo .. .» Dablo González.........
» Benito Arnaiz................... Dardajos..» Daulino Martínez................ Villalón..............

| Caza...
A
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as.
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.
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ratis.
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» c143 » »
» » í144
» » £145 »
» » £146 »
» » c147 1



ggiConstautinu Castillo..........
„ Luis García.........................
» Sabina Cuesta.....................
»José Larrea.........................
»Primitivo Bombín..............

29 Celestino Pérez ................
» Lorenzo Pino......................
„ Cándido Calleja..................
»Florencio Santamaría.......
» Atilano Ruiz.......................

31 Amalio Güines...................
»Julio Marín.........................
» Eleuteria Briagas............
» Miguel Valdivielso.............

Rubena.............................
Villaverde Pefiahorada.. 
Rioseras...........................
Torresandino...................
Idem..................................
Rubena.............................
Galarde............................
Quintanaduefias..............
Burgos..............................
Idem.................................
Villaverde Pefiahorada.. 
Burgos..............................
Villafría...........................
Villasandino....................

»
»

» D 348
» » 349
» » 350

351 » »
352 » »

» 353
» 355
» » 356
» » 354
» 357 »
» » 358

» 359
)) » 360

361 »
Burgos l.° de Junio de 1909.

EL GOBERNADOR,

José Maria Caballero.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

La Comisión ejecutiva para cele 
brar la Fiesta escolar en esta pro 
vincia, acordó, en sesión del día 28 
de Mayo último, lo siguiente:

1. ° Se. adjudicará un premio de 
50 pesetas á un Maestro y otro 
igual á una Maestra de las escuelas 
públicas de esta provincia, por cada 
partido judicial, cuyos Maestros de
muestren el grado máximo de asis
tencia escolar, habiendo conseguido 
sobresalientes resultados en la en
señanza. Las propuestas se harán 
antes del día 15 por las Juntas lo
cales, siendo informadas por el se
ñor Inspector provincial de primera 
enseñanza, quien propondrá en de
finitiva los que se hayan hecho 
acreedores á tal distinción.

2. ° Se entregará un premio de 
20 pesetas, en una libreta de la Caja 
de Ahorros del Banco de Burgos, á 
un niño y una niña por cada parti
do judicial que más lo merezcan.

La propuesta se hará antes del 
20 del corriente por el Maestro y 
Junta local de cada pueblo á la re
unión de Maestros del partido judi
cial, que juntos en asamblea, en la 
capital respectiva, el día 21 á las 
once de su mañana, en una de las 
escuelas públicas, elegirá el niño y 
niña que deban ser premiados, par
ticipando inmediatamente á esta 
Junta provincial los nombres de 
los agraciados.

3. Se premiará en la forma que 
la Junta estime oportuno á las Cor
poraciones, entidades ó personas 
fiue se hayan distinguido por su 
cooperación en favor de la cultura 
popular. Las entidades ó personas 
que deseen aspirar á esta distin
ción presentarán una solicitud en 
Papel simple, dirigida al limo, señor 
Gobernador civil, acompañada de 
una certificación de los hechos en 
que la funde.

Y á fin de que puedan cumplirse 
P°r las Juntas locales y Maestros 
Os preinsertos acuerdos, se publi

can en el Boletín oficial, encargan- 
0 á los Alcaldes dén conocimiento 

*°s Sres. Maestros de esta circu- 
ar> á los efectos consiguientes.

Burgos 3 de Junio de 19O9.=El 
o ernador, Presidente, José María 
fallero.=P. A. de la C. E., El Se

ctario, Julián Lacalle.

TESORERIA DE HACIENDA.

Anticipaciones,
Los contribuyentes de esta pro

vincia que deseen anticipar las 
cuotas que han de satisfacer en el 
tercer trimestre del actual año de 
1909 por territorial, edificios y so
lares, industrial, canon por superfi
cie de minas y 20 por 100 del in
quilinato de casinos y círculos de 
recreo, lo solicitarán de esta Teso
rería, durante los últimos quince 
dias del corriente mes, cuidando de 
hacerlo en solicitud aparte por ca
da zona y concepto que tribute, 
acompañar ó exhibir la cédula per
sonal del firmante, que podrá ser el 
mismo interesado ó persona que 
figure como apoderado, no podien
do incluirse en cada instancia más 
que un sólo poderdante si éstos fue
sen varios, y expresar con claridad 
el nombre del contribuyente, núme
ro de los recibos, importe de los 
mismos y distrito municipal donde 
la contribución ha sido impuesta.

Burgos l.° de Junio de 19O9.=E1 
Tesorero de Hacienda, Antonio Ló- 
pez.=V.° B.°=E1 Delegado de Ha
cienda, Solano.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Salas de los 

Infantes.

Extracto de las sesiones celebradas 
durante el mes de Febrero último.
El día 7 no pudo tener efecto por 

falta de número y se extendió acta 
negativa.

En sesión extraordinaria del día
13 se acordó la rectificación defini
tiva y cierre del alistamiento, en 
cuya lista quedaron incluidos los 
individuos que el acta comprende.

En sesión extraordinaria del día
14 se acordó celebrar el sorteo de 
mozos del actual reemplazo, que se 
verificó y dió el resultado que en 
la misma se hace constar.

El día 14 no pudo tener efecto 
por haberse ocupado el Ayunta
miento en la extraordinaria del sor
teo del mismo dia que acaba de ci
tarse, y así se hizo constar por dili
gencia.

El día 21 se dió cuenta del expe
diente formado para acordar ceder 
á la Junta de construcción de la 
nueva Cárcel la casa audiencia para 

construcción de dicha Cárcel; del 
acuerdo de la Junta de Partido del 
día 7, de que antes de acordar la 
adquisición de dicha casa, se taso 
por un perito que nombre el Ayun
tamiento y el que dicha Junta nom
bró en el citado acto, y de que era 
necesario nombrar dicho perito; la 
Corporación acordó nombrar al 
práctico de esta villa D. Félix Gon
zález Abad, al que se le comunicará 
en forma; dar cuenta de la comuni
cación del rematante del consumo 
de vinos D. Gregorio Barriuso y 
de la del consumo de aguardientes, 
carnes y demás artículos D. Maria
no Cuñado, en que participan ha
ber nombrado vigilantes para di
chos ramos, en el año actual, á los 
individuos que en el acta se expre
san, cuyas credenciales acompañan, 
para que aprobado el nombramiento 
y juramentados, se les entreguen 
diligenciadas en forma; la Corpora
ción acordó aprobar dichos nom
bramientos, que se les juramente 
por el Sr. Alcalde y se les entre
guen sus credenciales diligenciadas 
en forma, y se dé cuenta de ellos al 
Sr. Gobernador de la provincia, se
gún determina el Reglamento vi
gente; dar cuenta de que era nece
sario fijar las incompatibilidades de 
los concejales para entender en la 
delaración de soldados, nombrar ta
lladores, Médico y testigos que de
claren en los expedientes que se 
presenten; la Corporación tomó los 
siguientes acuerdos: tener por in
compatibles al Sr. Presidente don 
Benito Alvarez, segundo Teniente 
Alcalde D. Luis Vivar, y al Conce
jal D. Robustiano Bengoechea; que 
presida el acto el primer Teniente 
alcalde D. Valentín Sanz, y nom
brar como Concejales de Ayunta
mientos anteriores á D. Ignacio Ro
jo, D. Domingo Labrador y D. San
tiago Alcalde; nombrar talladores á 
D. Tomás Tejada, sargento licen
ciado y D. Eduardo Arribas, tam
bién licenciado, y como oficial re
tirado para presenciar la talla á don 
Laureano Camarero; nombrar al 
Médico titular D. Juan Manuel Saez 
para el reconocimiento de mozos y 
exenciones que pudieran promo
verse; designar para que declaren 
como testigos por el Ayuntamiento 
en los expedientes de exenciones 
que pudieran promoverse; desig
nar para que declaren como testigos 
por el Ayuntamiento en los expe
dientes de exenciones que se pue
dan presentar á D. Robustiano Ben
goechea y D. Cirilo Olalla, padre de 
los mozos números 8 y 9 del actual 
reemplazo; dar cuenta de que está 
para vencer la concesión que se 
hizo á este Ayuntamiento para uti
lizar las rozas ó suertes para que 
los vecinos disfruten en las dos de
hesas de esta.villa, y lo útil y nece
sario que al vecindario le es, se le 
conceda continuar en su disfrute 
por otros cinco años, acordándose 
se solicite en forma, y por último, 
acordóse quede vedada la primera • 

mojonera en la dehesa de Santa Ce
cilia y en la de Santa María, desde 
la carretera arriba, para toda clase 
de ganado, bajo las multas de cos
tumbre.

La sesión del día 28 no pudo te
ner efecto por falta de número, y 
se extendió acta negativa.

Dichas sesiones fueron aproba
das en la primera inmediata si
guiente.

La Junta municipal no celebró 
ninguna sesión durante el expresa
do mes.

Y para que conste y previa cuen
ta al Ayuntamiento y aprobación 
por éste, se acordó remitir al Sr. Go
bernador civil de la provincia, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 109 de la ley Municipal, firmo 
el presente extracto de sesiones del 
mes de Febrero, con el visto bueno 
del Sr. Alcalde, en Salas de los In
fantes á 30 de Marzo de 19O9.=E1 
Secretario, León M. Huerta.=V.° B.° 
=E1 Alcalde, Benito Alvarez.

Ayuntamiento de Quintanilla-Vivar

Extracto de las sesiones celebradas 
por el Ayuntamiento de esta villa 
durante el año 1908.

El dia 5 de Enero se dió cuenta 
de las comunicaciones de las Auto
ridades superiores y Boletines ofi
ciales recibidos desde l.°del actual, 
acordándose se dé el más exacto 
cumplimiento; autorizar al Alcalde 
y Concejales para que ventilen en 
la Capital varios asuntos pendien
tes, de interés para el Ayuntamien
to, y autorizar asi bien al Alcalde 
para que nombre un agente ejecu
tivo que, con arreglo á la Instruc
ción de apremios, pueda hacer 
efectivos de los vecinos morosos 
las cantidades que adeudan por 
cuotas del repartimiento para cu
brir el déficit del presupuesto mu
nicipal.

El dia l.° de Enero, en cumpli
miento de lo ordenado en circular 
del Sr. Administrador de Hacienda 
de esta provincia, se acordó proce
der á la formación del registro fis
cal de edificios y solares, observán
dose lo determinado en la instruc
ción aprobada por Real decreto de 
14 de Agosto de 1900.

El dia 26 se hizo el nombramien
to de depositario del pósito de este 
pueblo á favor de D. Lorenzo Ortiz.

En 16 de Febrero, por destitución 
de D. Lucio Páramo y previo cum
plimiento de los requisitos legales, 
se acordó nombrar en propiedad 
por votación de papeletas para el 
cargo de Secretario del Ayunta
miento al aspirante D. Antonino 
Pérez Villanueva, participándolo 
así al Sr. Gobernador civil de la 
provincia.

En l.° de Marzo se procedió á la 
clasificación y declaración de sol
dados en la forma que determina 
la vigente ley de Reclutamiento.

El dia 5 de Abril se acordó nom
brar al Alcalde D. Narciso Ortiz



para que, en representación del 
Ayuntamiento asista el dia señala
do al juicio de exenciones ante la 
Comisión mixta.

Se acordó aprobar el reparti
miento vecinal para cubrir el dé
ficit del presupuesto municipal du
rante el corriente año y que desde 
luego se proceda á la cobranza.

El dia 12 se nombró á D. Narci
so Ortiz, como Alcalde y Presiden
te del Ayuntamiento, para que, en 
unión de D. Timoteo Bernal, Se
cretario del Juzgado municipal del 
distrito, en representación de cada 
pueblo, comparezcan ante Notario 
público que haya de extender el 
acta notarial en que se determine 
el deslinde y amojonamiento de los 
términos jurisdiccionales de ambos 
pueblos, cuyas operaciones fueron 
autorizadas por el Sr. Ingeniero 
Jefe de la tercera brigada topo
gráfica.

En l.° de Abril se acordó nom
brar á D. Mariano Martinez Pardo, 
vecino de Burgos, apoderado gene
ral de este pueblo, dejando anula
dos cuantos poderes hayan sido 
otorgados anteriormente.

El dia 26 se aprobaron las gestio
nes que sobre deslindes y amojona
miento han realizado el Alcalde y 
D. Timoteo Bernal, asi como la de
marcación que de ellos han practi
cado, dejando nulos y sin valor al
guno los amojonamientos hechos 
con anterioridad á la expresada 
demarcación, que habrá de regir 
para todos los incidentes que pu
dieran surgir, tanto para asuntos 
administrativos como judiciales.

En 12 de Mayo se autorizó al Al
calde para que proceda á lo que 
haya lugar al objeto de que el Se
cretario destituido haga entrega de 
los documentos que obran en su 
poder, de la pertenencia del Ayun
tamiento.

En 10 de Julio se adoptaron va
rios acuerdos referentes á castigar 
con multas á los pastores cuyo ga
nado causare daños en los sem
brados.

En 27 de Septiembre se acorda
ron los medios para cubrir el cupo 
de consumos durante el próximo 
año y solicitar de la Administra
ción de Hacienda la correspondien
te licencia para subastar á la ex
clusiva dichos artículos.

En 4 de Octubre se procedió á la 
formación del presupuesto de in
gresos y gastos para el año 1909.

En l.° de Noviembre se aprobó 
el referido presupuesto y su remi
sión al Sr. Gobernador civil para 
los efectos determinados en la ley 
Municipal.

Aun cuando expresamente no se 
haga constar, todas las comunica
ciones y órdenes contenidas en e 
Boletín oficial de la provincia du
rante el año, fueron cumplimen
tadas oportunamente por la Alcal
día, y si durante dicho período no 
se celebraron más sesiones, fué

motivado por la falta de asuntos de 
que tratar.

Quintanilla-Vivar l.° de Abril de 
19O9.=El Alcalde, Narciso Ortiz.= 
El Secretario, Antonino Pérez.

ELECCIONES MUNICIPALES
Relación de Concejales procla

mados con arreglo al art. 29 de la 
ley Electoral.

Quintanaloranco.
D. Domingo García Abad, D. An

tonio Saez Saez (menor), D. Melitón 
Saez López y D. Honorato Saez 
González.

Olmedillo.
D. Andrés Cavia Izquierdo, don 

Alejandro Pascual Moro, D. Brau
lio Herrero García, D. Teodoro Ro
drigo Cavia y D. Cándido Fiel Ca
llejo.

Hermosilla.
D. Benigno Angulo Diez, D. Ire- 

neo Angulo Zaldivar y D. Alejo La- 
redo Angulo.

Oña.
D. León Saiz Mañero, D. Angel 

Zaldivar Abad, D. Miguel Ortiz 
luiz y D. Ponciano Martinez Ro
dríguez.

Fuentemolinos.
D. Manuel Lázaro Domínguez, 

D. Saturnino Rodilla Llórente y 
D. Angel Gonzalo Llórente.

Rabanera del Pinar.
D. Miguel Cabrejas Cebrian, don 

Mariano Ovejero Rojo, D. Nicanor 
Manchado Cebrian y D. Ricardo 
Contreras Esteban. 

3nmuio$ Oficiales

Alcaldía de Merindad de Valdimelso.
No habiendo comparecido los mo

zos Mariano Pérez Garcia, hijo de 
Leonardo y Luisa, número 1; Epi- 
fanio Garcia Fernández, hijo de 
Florencio y Damiana, número 2; 
Dionisio Fernández Sainz, hijo de 
Antonio y Maria, número 3; Ramón 
Garcia Alonso, hijo de Felipe y Fe
lipa, número 8; Moisés Rodríguez 
Garmilla, hijo de Marcelino y Fe
lipa, núm. 12; Eugenio Garcia Ruiz, 
de Valentín y Dolores, núm. 18, y 
Joaquín Braulio de la Torre Gonzá
lez, hijo de Hermenegildo y Felicia
na, número 26, al acto de la clasi
ficación y declaración de soldados, 
á pesar de estar citados al efecto en 
debida forma con arreglo á la ley, 
se ha instruido el oportuno expe
diente con sujeción á las disposicio
nes de los artículos 105 y siguientes 
de la vigente ley de Reemplazos, y 
por sus resultados les ha declarado 
prófugos esta Corporación con la 
condena consiguiente de gastos, á 
tenor de las disposiciones legales.

En tal concepto se les cita y em
plaza para que comparezcan inme
diatamente ante mi Autoridad á fin 
de ser remitidos á disposición de la 
Comisión mixta, apercibidos de ser

tratados en otro caso con todo el ¡ 
rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y cumplimiento de I 
las leyes, ruego y encargo á todas 
las Autoridades y sus agentes se 
sirvan procurar la busca, captura 
y remisión á esta Alcaldía de los 
mencionados prófugos ó su presen
tación á disposición de la citada 
Comisión mixta. i

Merindad de Valdivielso 27 de 
Mayo de 19O9.=El Alcalde, Dioni
sio Arce.

Igual citación hace el Alcalde de | 
Villamayor de los Montes respecto 
del mozo José Saiz Tamayo, hijo de 
Alejandro y de Julia, núm. 5.

El de Fresneda de la Sierra res
pecto de los mozos Ventura Espino
sa Vitores, hijo de Juan y Paula; 
Alejandro López Martinez, de Pan- 
taleón y Marcelina; Ricardo Garcia 
Vitores, de Ruperto y Ceferina, y 
Marcos Arecha Vitores, de Juan y 
Modesta, números 1, 2, 4 y 5, res
pectivamente. 
---------------—■■—» I *11 ---------------

Alcaldía de Covarrubias.
Terminadas las cuentas munici

pales de este distrito de los años 
1906 y 1907, se encuentran de ma
nifiesto en esta Secretaria, con 
el informe del Sr. Regidor Síndico 
y acuerdo del Ayuntamiento, por 
término de quince dias, que empe
zarán á contarse desde la publica
ción de este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia, durante cuyo 
plazo podrán ser examinadas libre
mente y presentarse las reclama
ciones á que haya lugar, pues pa
sado dicho término no se admitirá 
ninguna.

Covarrubias 28 de Mayo de 1909. 
—El Alcalde, Natalio Mateos.

Alcaldía de Brwiesca.
Terminado el registro fiscal de 

fincas urbanas de este distrito mu
nicipal, se halla expuesto al públi
co en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de quince dias, 
á fin de que pueda ser examinado 
libremente por cuantos contribu
yentes figuren en él comprendidos, 
é interponer las reclamaciones que 
consideren pertinentes, pues pasa
do dicho término no serán admiti
das las que se presenten.

Briviesca 29 de Mayo de 1909.= 
El Alcalde accidental, Benito L. Li
nares.

Alcaldía de Royales de Roa
El Ayuntamiento de mi presiden

cia ha señalado el dia 9 del próxi
mo mes de Junio, á las diez de su 
mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de 
reparación de una casa con destino 
á cuartel de la Guardia civil en esta 
villa, bajo el tipo de 1.250 pesetas.

La subasta se celebrará con las 
formalidades de la ley, ante esta 
corporación en la sala capitular, 
hallándose de manifiesto en esta

Secretaria el presupuesto y condi
ciones correspondientes.

Boyales 31 de Mayo de 19O9=E1 
Alcalde, Basilio Escudero.

Alcaldía de Quintanílla del Agua.
Esta Corporación ha acordado 

que el dia 8 del próximo mes de 
Julio y su hora de las doce de la 
mañana, tenga lugar en su sala de 
sesiones la subasta para la contra
tación de las obras de construcción 
de un puente de piedra sobre el rio 
Arlanzón, en jurisdicción de esta 
villa, bajo el pliego de condiciones 
económico-administrativas, publi
cado en el Boletin oficial de esta 
provincia, núm. 68, correspondien
te al 27 de Marzo último.

Quintanílla del Agua 2 de Junio 
de 19O9.=E1 Alcalde, Hilario Mar
tinez.
------—— • i— ——

Alcaldía de Poza de la Sal.
Terminados los apéndices al ami- 

llaramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana de este distrito 
para el año 1910, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 15 
dias, á fin de oir las reclamaciones 
que se presenten, pues pasado dicho 
plazo no serán admitidas.

Poza de la Sal 31 de Mayo de 
1909.=E1 Alcalde, Julián Puente.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villanueva del Conde.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Carazo.
Villayerno Morquillas.

Regimiento Lanceros de Borbón, 
4° de Caballería.

En este Regimiento existen va
cantes tres plazas de herrador; una 
de segunda y dos de tercera. Los 
sueldos, gratificaciones y benefi
cios de retiro son los determinados 
por Real orden de 8 de Junio de 
1908, (C. L. núm 95.)

A las nueve del 8 de Junio próxi
mo, en el cuartel de San Pablo y 
ante la Junta de este Cuerpo, se ve
rificarán los exámenes reglamen
tarios para cubrirlas.

Hasta el dia anterior al fijado 
para los exámenes, se admitirán las 
instancias documentadas y diri
gidas al Sr. Coronel de los aspiran
tes que deseen tomar parte en ellos.

Burgos 18 de Mayo de 1909.— 
El Comandante Mayor, Cayetano 
Martin.

Anuncios particulares
CONSULTA DE CIRUGIA

M. LOSTAU, 
ex cirujano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de S. Julián 

y S. Quirce.
Cubos 3, principal, Burgos.

(Casas del Sr. Conde.) 1
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